
 

      RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

       JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

    Santiago de Cali, dos (02) de junio del dos mil veintitrés (2023). 

                                                           

                                                     ACCION DE  TUTELA 

 

SECRETARIA.  02 de junio del 2023.   A la mesa de la señora juez para proveer. 

LA SECRETARIA, 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

 

ACCIONANTE: LUZ MARINA PEÑA VILLEGAS CC 38.940.776, a través de 

apoderado judicial.  

ACCIONADO: COMISARIA PRIMERA DE FAMILIA DE TERRON COLORADO 

DE CALI  

RADICACIÓN: 7600140030072023-0433-00 

 

En  atención al escrito  a folio (30)  del expediente digital, mediante el cual el apoderado 

judicial de la señora Luz Marina peña Villegas, ha presentado desistimiento de la presenta 

acción de tutela el día 01 de junio del 2023 a través del correo institucional,  el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- ACEPTAR el desistimiento de la presente acción de tutela propuesta por 

LUZ MARINA PEÑA VILLEGAS, con CC No. 38.940.776 a través de apoderado judicial 

contra COMISARIA PRIMERA DE FAMILIA DE TERRON COLORADO DE CALI, EN 

SU FUNCION LA DRA. LUZ HELENA HENAO QUINTERO en razón a que remitió 

respuesta clara, completa y de fondo a mis peticiones a través de su correo electrónico 

(comisaria.primera@cali.gov.co). 

 

SEGUNDO-  ARCHIVESE la presente solicitud de tutela y cancélese su radicación. 

NOTIFÍQUESE, 

    

   MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

     JUEZ 
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